
MUNICIPALIDAD DE LUQUE
INTENDENCIA

iliskin: Brindar servicios de calidad con equilibrio entre el desanollo humano, económico, social, oltural y ambiental con servidores públicos altamente
compeftivos, aplicando innovación constante para promover el desaÍollo ¡ntegral y sostenible de los habibntes forhlec¡endo la identidad comunibrh a través de

una gestión indusiva, eficiente, transparente y participativa, mn respeto al medio ambiente.

REsoLUcróN rM N" yb6fu t2ozs
FOR LA QrrE §E AITTORIZA LA áDEISDA I[" OU25 - CáüBIO DE ADüIIIISTRACIOII DEL
CIoITTRATO X" I7I2O25 CORREAFOIÍDITI§TE A LA, LICITACIOil PI'BLIGA NACIOITAL I1"O212O25
CTOTT ID N' 4585(}9 - PROYECTO DT UTIFICACIOI| DE VEREDAS TRATO 4 - OOIÍ READECUACIOT Y
IIIIPLIACIOT DE RED PI,IryIAL ETAPA 2 - AD RETERENDI'Itr 2CY25.

Luque, f§ de )ulab de2o2s

VISTA: Los expedientes remitidos por la Dirección de Obras Públicas Municipales, por el que
inforrran la necesidad de realizar una Adenda de cambio de administración al contrato
formalizado y vinculante mediante la LICITACIOI PITBLICA ITACIOIYAL N' O2l2O25
GOTT ID IT" 458509 - PRO'TECTO DE T'IIItrI(IACIOIT DE VERTDAS TRAUO 4 COIT
READECUACIOil Y ATIPLIACIOII DT RTD PLUVIAL ETAPA 2 AD RTFEREITDUM
2o.25 , visto el Dictamen de Asuntos Jurídicos por 1o que se considera pertinente la Adenda,
siempre y cuando se encuentre dentro de lo establecido en la ley 7O2l /22 y el Art 67

COI{SIDERAITDO: Que dicho llamado fue adjudicado aI oferente E.U COilSTRUCCIOIÍES ', por COITIRATO Ift
L7 12o25, celebrado bajo la modalidad de LPf, X" O2l2S.-

Los documentos respaldatorio firmados por las partes y que forman parte integral del
procedimiento de adenda deberán considerarse mutuamente expücativos; en caso de
contradicción o discrepalcia entre los mismos, la prioridad en cuanto a su interpretación
debe primar el principio de buena fe. Todo esto veriñcado en los AfL" 372,7O8 y 715 del código
civil Paraguayo - I-ey N" 1183/ 1985, teniendo en cuenta que la ky N" 7O2l /2022 - Art" 64,
así en forma supletoria lo autoriza.-

Que, la Adenda de cambio de adm.inistración se realizara conforme a 1o previsto en la ley
7O2l/22 de Contrataciones Públicas en consecuencia se halla plenamente ajustada a la
disposición mencionada

Por tanto, atento a las disposiciones legales invocadasy en uso de sus atribuciones conferidas
en la l,ey 3966/10, "Orgánica Municipal" y de conformidad las disposiciones legales más
arriba mencionadas.

E[, II[TE¡tDttrTt Ut mCIpAL DE LUQITE

RESUTLVE:

Art. 10 CAüBIAR E¡, ADUIÍI§TRADOR DE COIrIRATIO tf 11125 DEt SrcrrrElTTE pRocEso DE
LICITACIOI PI'BLICA ITACIOIÍAL N" O2I2O25 OOIT ID IT' 4585()19 - PROYECTO DE
I'ITIFICACIOil DE VERIDá,S TRAUO 4 COII RTADECUACIOIT Y AUPLIACIOIY DE RED
PLIryIAL ETAPA 2 AD REFEREIIDIIM 2025 onforme a lo establecido en el i¡rforme de la
Dirección de Obras Públicas Municipa-les y atento a lo establecido del contxato vincula¡rte a este
proceso administrativo y atendiendo en la LEY 7O2l/22 ART 67 y Decreto Reglamentario N.
226412024 entonces quedaria a cargo de la siguiente persnna;

DESIGIAR el Sr. Hugo hnn Gonz&lcz Aya,lz con CI ltf" 6.676.a98 ooz corroo cl*ünico ,qlsbab - tgSTt]Z7@rlnd/;Lcolm,
@m ttzat;o reqnnsablc dc de COIÍ73'á7\O DB OBRA ItP 7ilXr25, dc¡iwdo &l pocco dc ltomado a,

TJCITACION PT'BIJCA lv" COT ID N" 45A5'O9 - PROIDICTO I'E UTÍIFICACION I'E VE,REI'AS TRAXO 4 CON

READKUACTOTI I
coxsÍRUcrroflEs.

I'E EÍAPA 2 AD REÍERE,NDI'Ü 20.25 áJ¡JUI'IC,AIX'

Ar+. t
Art.3"

una adenda al contxato celebrado a los

Nacional de Contrataciones

señalado en la presente

quienes corresponda,

\

t CARLOS ESTIGARRIEfj'
UUTICTPAL

local, a través de la constante de sus procesos productos y

su identidad y patrimonio culh¡ral con con servidores públicos
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